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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 19 Bis, 60 y 64 Bis de la Ley Orgánica del Congreso General de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo 

3. Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Claudia Edith Anaya Mota 

4. Grupo Parlamentario 

del       Partido Político 

al que pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara. 

25 de octubre de 2016. 

6. Fecha de publicación en 

la        Gaceta 

Parlamentaria. 

20 de octubre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias.  

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que el Presidente de la Mesa de Decanos participe como rector en el proceso de transición de la Mesa Directiva. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1904-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 70 párrafo 2°,  de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

 

LEY ORGANICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

Denominación del proyecto de decreto: 

Por el que se reforma el artículo 60; se adicionan los artículos 

19 Bis y 64 Bis y un párrafo al numeral 4 del artículo 60 de la 

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Texto propuesto: 

Artículo 19 Bis. En la Sesión Preparatoria, una vez electa la 

Mesa Directiva que ejercerá estas funciones durante el 

Segundo Año de la legislatura, el Presidente del Comité de 

Decanos tomará la protesta a quien fungirá como 

Presidente de la Mesa Directiva. 

Para el Tercer Año de Ejercicio se realizará el mismo 

procedimiento para la toma de protesta del Presidente de la 

Mesa Directiva. 

 

ARTICULO 46. 

 

 

Artículo 46. 
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1. Los comités son órganos para auxiliar en actividades de la 

Cámara que se constituyen por disposición del Pleno, para realizar 

tareas diferentes a las de las comisiones. Tendrán la duración que 

señale el acuerdo de su creación.  

 

2. Para la orientación informativa, así como para el conocimiento 

y atención de las peticiones que formulen los ciudadanos a la 

Cámara o a sus órganos, se formará el Comité de Información, 

Gestoría y Quejas.  

 

3. Para auxiliar a la Junta de Coordinación Política en el ejercicio 

de sus funciones administrativas, habrá un Comité de 

Administración. El Acuerdo de su creación será propuesto al 

Pleno por la Junta y deberá señalar su objeto, integración y 

atribuciones, así como la directiva del Comité, cuya Presidencia 

deberá recaer en un Diputado del mismo Grupo Parlamentario de 

quien presida aquélla. 

 

4. Para efectos de consulta y opinión en materia política y 

legislativa, se integrará el Comité de decanos que atenderá las 

solicitudes que le requieran la Junta de Coordinación Política y 

los órganos legislativos. Este Comité estará constituido por los 

diputados que integren la Mesa de Decanos, conservando la 

composición y estructura jerárquica. 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

5. A propuesta de la Junta de Coordinación Política, el Pleno 

propondrá constituir "grupos de amistad" para la atención y 

1. a 3. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. ... 

 

 

Además de lo previsto en el párrafo anterior, el Presidente del 

Comité tomará protesta al Presidente de la Mesa Directiva. 

 

5. ... 
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seguimiento de los vínculos bilaterales con órganos de 

representación popular de países con los que México sostenga 

relaciones diplomáticas. Su vigencia estará ligada a la de la 

Legislatura en que se conformaron, pudiendo desde luego ser 

establecidos nuevamente para cada legislatura. 

 

 

ARTICULO 60. 

 

1. Exclusivamente para la conducción de la sesión constitutiva de 

la Cámara habrá una Mesa de Decanos, formada por un 

Presidente, dos Vicepresidentes y dos Secretarios. 

 

2. a 10. ... 

 

Artículo 60. 

1. Para la conducción de la sesión constitutiva de la Cámara habrá 

una Mesa de Decanos, formada por un Presidente, dos 

Vicepresidentes y dos Secretarios. 

2. a 10. ... 

 

 

 

No tiene correlativo 

Artículo 64 Bis. En la Sesión Preparatoria de la Cámara de 

Senadores, una vez electa la Mesa Directiva que ejercerá estas 

funciones durante el Segundo Año de la legislatura, el 

Presidente del Comité de Decanos tomará la protesta a quien 

fungirá como Presidente de la Mesa Directiva. 

Para los años subsiguientes de Ejercicio en la Legislatura, se 

realizará el mismo procedimiento para la toma de protesta del 

Presidente de la Mesa Directiva. 

 Transitorios 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


